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Núm. 3^3.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES.

Orden público.—Negociado 4—En
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, individuos del Cuerpo de Or
den público y demás dependientes 
de mi autoridad procedan con la ma
yor diligencia á la busca y captura 
del marinero desertor José Martínez 
Gallego, cuyas señas personales se 
espresan á continuación y caso de ser 
habido entregúese á las autoridades 
de Marina de esta provincia, dando 
cuenta inmediatamente áeste Gobier
no de haberlo así verificado.

Palma 9 Setiembre de 1879.--El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Señas de José Martínez.
Edad 24 años, estatura creciendo, 

Pelo castaño, barba en bozo, color 
claro, frente regular, nariz regular, 
boca regular.

Núm. 374.
Urden, público.—Negociado 4.°—En

cargo á'los Sres. Alcaldes de esta 
Provincia, Guardia civil, individuos

Cuerpo de Orden público y de
dependientes de mi autoridad 

Practiquen con la mayor actividad 
dantas diligencias convengan para 
Averiguar el paradero de Joaquina 
González Guijarro, natural de San 
belices, provincia de Santander, cu- 
yus señas personales se espresan á 
continuación, que contrajo matri- 
Jonio en la parroquia de la Catedral 
Go Santander el 23 <ie Mayo de 1860, 
con un francés llamado José María 
rbe y caso de ser habida particípese 
^mediatamente á este Gobierno.

Palma 9 Setiembre de 1879.—El 
sobornador, Manuel Stárico.

Nhim.
Señas de Joaquina González.

Edad 61 años, estatura alta, color 
moreno claro, ojos grandes castaños, 
boca regular, nariz regular.

Señas particulares. Cargada de es
paldas, tiene una pequeña cicatriz en 
un ojo.

1962.
Los Quemados Chaparral se estaba ve
rificando una corta de pinos, y le manda
ba que con toda urgencia le manifestara 
á quien pertenecí» el expresado sitio, los 
documentos que tuviera para justificar 
su propiedad, y demás antecedentes ne
cesarios para esclarecer el hecho:

En el mismo día 5 de Julio el Inge
niero Jefe del distrito de Montes partici
paba al Gobernador que en b dehesa re
ferida se llevaba á cabo un corta por 16 
bacheros, á las órdenes de Apolonio Ra
mos, y que este hecho, unido á otros que 
tenían lugar desde 1870, parecían indi
car que algún derecho asistiría á los ve
cinos para verificar tales actos.

Añadía el Ingeniero, que en cierta 
ocasión los guardas habían denunciado 
á todo el vecindario con el Alcalde á la 
cabeza, por haber llegado hasta dividir 
a dehesa en suertes, cortar Ing pinos y 
roturar la mayor parte del terreno: que 
esto último abuso lo puso el Goberna
dor en conocimiento del Juzgado de pri
mera instancia de Priego en 22 de Ene
ro de 1872, y que además se remitieron 
á dicho Juzgado las diligencias instrui
das contra Bruno Gómez por corta de le
ñas: que del resultado definitivo de es
tas denuncias, oficialmente nada consta
ba en las oficinas del distrito, pero que 
extraoficialmente sabia que se habia so
breseído en las causas instruidas, por lo 
cual creía que procedía abrir una nueva 
información sóbrelos derechos del pue
blo, á fin de respetarlos si existian, ó de 
tomar en caso contrario una medida enér
gica que pusiera coto á tales abusos, 
dando á los encargados de la custodia de 
los montes la fuerza moral de que care
cían:

En vista de esta comunicación, el Go
bernador en 8 de Julio pidió al Juez que 
le remitiera certificado de los Míos que 
hubiesen recaído con motivo de las de
nuncias hechas desde 1872.

En 6 del propio mes de Julio el Al
calde contestaba al Gobernador que los 
sitios titülados Los Quemados, Loma del 
Chaparral y otros, que formaban parte 
de los que en lo antiguo se conocían con 
el nombre de Dehesa, se hallaban divi
didos entre los vecinos, que los tenían 
reducidos al cultivo de cereales casi en 
su totalidad, habiendo destruido para

Núm. 375.
Sección de Fomento.—-Montes.—-La 

Dirección general de Instrucción públi- 
c», Agricultura é Industria con fecha 18 
de Agosto ultimo me comunica la Real 
orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
comunicó á este centro con fecha 23 de 
Julio próximo pasado la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Remitido al Consejo de 
Estado el expediente instruido con mo
tivo de la resolución del Gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca autorizan
do al Alcalde de Rivatajadilb para hacer 
en el monte denominado Dehesa boyal 
los aprovechamientos que tenga por con
veniente, dicho alto Cuerpo en pleno ha 
emitido con fecha 9 del corriente el dic
tamen que sigue:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden comunicada por el Ministe
rio de' digno cargo de V. E. en 21 de 
Mayo último, ha examinado el Consejo 
el expediente instruido con motivo de la 
providencia dictada por el Gobernador 
de la provincia de Cuenca autorizando 
al Alcalde de Rivatajadilb para hacer en 
el monte titulado Dehesa boyal los apro
vechamientos que tenga por convenien
te, como de la pertenencia del referido 
pueblo. ,

Resulta que, con motivo de una peti
ción bech» en el Senado »1 Gobierno por 
el Senador D. José Juan Navarro, so re
clamó de la citada provincia el expe
diente instruido sobre procedencia do 
una corta de pinos verificada en dicho 
monte.

El expediente original, remitido por 
el Gobernador, empieza por una comu
nicación que en 5 de Julio de 1878 diri
gió esta Autoridad al Alcalde de Rivata- 
jadilla, en que le decía haber llegado á 
su noticia que en los sitios deoominados 

sus labores y mejor aprovechamiento Ja 
mayor parte del arbolado de pino y leña 
que contenían: que en las diferentes 
suertes de tierra que poseían los vecinos 
quedaban todavía algunos pinos, que 
eran los que habían vendido á Apolonio 
Ramos, que los estaba cortando: que es
tos usos y aprovechamientos databan de 
inmemorial, y se hallaban garantidos por 
la Real ejecutoria que tenían á su favor, 
obrante en el Archivo del vecino Ayun
tamiento de Rivatajada, por ser común 
á dichos terrenos y á otros de aquel ve
cindario.

La ejecutoria mencionada se unió al 
expediente, pero actualmente no obra en 
él, porque se devolvió al Secretario del 
Ayuntamiento de Rivatajada después que 
resolvió el expediente el Gobernador de 
la provincia. .

El Juez de primera instancia de Prie
go en 11 de Julio remitió una causa cri
minal instruida en 1871 sobre rotura
ciones llevadas á cabo en el citado mon
te, y manifestó que otra causa sobre cor
ta y sustracción de pinos se hallaba en 
la Audiencia en consulta del auto de so
breseimiento recaído.

En la causa remitida, el Juez, de acuer
do con el dictámen del Promotor fiscal, 
se inhibió del conocimiento del asunto 
y declaró de oficio las costas, fundándo
se en que los hechos denunciados no 
constituían delito, sino infracciones de 
hs Ordenanzas de Montes, cuya correc
ción compelía á las Autoridades admi- 
oislralivas, á las que se remitirían las 
actuaciones, prévia consulta del auto con 
la Audiencia del territorio; esta, de con
formidad con el Fiscal, aprobó el auto 
de inhibición, pero no consta que se pa
sara la causa á hs Autoridades adminis
trativas, como lo mandaban el auto del 
Juez y el de la Audiencia. .

Pasado el expediente al Ingeniero Je
fe de Montes, manifestó que en vista de 
la Real ejecutoria y del resultad'' de las 
causas instruidas creía que existía el de
recho á favor de los vecinos para cortar 
lo que tuvieran por conveniente dentro 
de su dehesa, sin incurrir por ello en 
pena alguna; pero que tratándose de una 
ardua cuestión de derecho, seria conve
niente pedir al Juez de Priego que ma
nifestara si la corta había tenido lugar
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de Montes, fundándose en quo es de la 
propiedad particular de los vecinos, y 
con este pretexto ha cortado por su cuen
ta muchos y buenos pinos que existían 
entre los quejigos, y roturado terrenos, 
cediéndolos á los vecinos como propio 
dades particulares:

Que los documentos cu que se apoyan 
los Ayuntamientos do Rivalajadilla y 
otros pueblos para aprovechar sus mon
tes libremente, son: primero, una Real 
cédula de 1556 y otra de 1616 declara
torias de derechos de dichos pueblos en

2
en la dehesa, y si concurría alguna cir
cunstancia especial que hubiese produ
cido el sobreseimiento, y que debería 
también oírse á la Comisión provincial.

Esta Corporación manifestó que la 
Real previsión remitida por el Alcalde 
de Rivalajada, expedida por la Chanci- 
lleria de Granada en 18 de Julio do 1620,
comprende la sentencia de vista pronun
ciada en 31 de Enero de 161/, confir
mada por la de revista de 26 de Febrero 
de 1620, y declara que el Consejo y ve
cinos de Rivalajadilla pueden juntos e 
individualmente gozar de todo el monte 
alto v bajo, y cortar pinos, encinas, ro
bles/ chaparros, enebros, romeros, es
pinos, aliagas, zarzas y demás que con
tenga la dehesa, y hacer de ella loque 
tengan por conveniente, sin que puedan 
ser denunciados ni penados por Autori
dad alguna: que dichos vecinos han uti
lizado desdo tiempo inmemorial los de
rechos consignados en la citada Real 
provisión, rés^t^dos por los párrafos 
primero y segundo del articulo J.° de la 
ley de Montes de 24 de Mayo de 1863; 
por lo cual la Comisión provincial infor
mó que el aprovechamiento quo se esta
baejecutan do en la dehesa de RivaUja- 
dilla descansaba en un legítimo derecho, 
del que no hahia razón par í privar a los 
vecinos del pueb/ó: , . .

Cu individuo de la citada Comiswn 
formuló voto particular en el que consig
na que* aun suponiendo que los dere
chos concedidos en la * jecuhn'ia al Con
sejo y vcciuos de Rivatajadifia son am- 
plisimos, no por esto pueden sustraerse 
dichos vecinos de lo que dispone la ley 
do Montes, que prohíbe los aprovecha
mientos que traspasen los limites de su 
conservación y repoblado, exceptuando 
tan sólo los aprovechamientos absoluta
mente necesarios para los vecinos de los 
pueblos que tengan derechos á dkfru- 
tarlos: que de esto se deduce la impro- 
éüdéhcia de las cortas de pinos que pre
tenden los vecinos, y que en tal sentido 
so debía informar en lo relativo á la cor
ta que est ba practicando Apolomo Ra

sas montes; pero se advierte en ellas 
que de no hacerse los aprovechamientos 
por licencias dadas por el Concejo, seria 
expuesto que se destruyera y desapare
ciera el arbolado, y so manda que los 
vcciiios.de la tierra de Cuenca sean am
parados en la posesión quo tienen de 
cortar madera para sus casas y aparejos 
de labor con licencia do sus Concejos: 
segundo, una sentencia de la Chancille- 
ría de Granada de 31 de Enero de 161 ¿, 
que dice así:

«En el pleito que es entre los Cooce- 
»jos, Justicias y Regimientos del lugar 
»de Rivatajada, Arcos do la Sierra, y 
»Rivagorda, y Torrecilla, y Zarzuela, y 
»Riv¡itijadiila, y Villaseca, y Pajares, 
»Juan Serrano, su Procurador, en sus 
»nombres de la una parte y el Concejo, 
»JusticÍ8 y Regimiento de la ciudad de 
»Cm nca y Caballeros deSierra de dicha 
»ciudad en rebeldía, de la otra; fallamos 
»que la parte de los Concejos del lugar 
»de Rivalajada y Arcos do la Sierra y con- 
»sortes, contenidos en la cabeza de esta 
»sentencia, probó su acción y demanda 
»como probar le convino. Por ende de
»bemus declarar y declaramos pertenc- 
»cer á las dichos Concejos y vecinos de 
»los dichos lugares el derecho de aprove- 
»charse en las dehesas boyales de cada 
litigar de los pastos, corlar las maderas 
»oecesürias para fustas, para edificios, 
»puentes y para cualesquier otros apro- 
»vechamíentos pertenecientes al Común 
»y á los vecinos de dichos lugares, y de 
»poder vender la hierba y hacer en las 
»dicha3 dehesas los dichos Concejos, co- 
»mo señores y administradores de ellas, 
»todo aquello que bien les ha parecido 
»hacer, sin que puedan ser denunciados 
»sobre ello, ni que la dicha ciudad de 

‘ »Cuenca, ni sus Justicias se puedan en- 
• »trometer á impedirlo, ni á dar licencias 

»para ello; y pertenecerles asimismo po- 
»der gozar de todo el monte alto y bajo, 
»como son: pinos, encinas, robles, clp- 
vparros, enebros, sabinas, romeros, es- 
»pinos, aliagas, zarzas y otrasmatas se- 
»mejantes par» sus fuegos y otros apro- 
»vechamientos, cortándoles libreó indis- 
»tiotamente, sin incurrir por ello en pe? 
»na alguna los vecinos de cada lugar en 
sus dehesas.»

Que esta sentencia fué suplicada en 
el mismo año por la ciudad de Cuenca, y 
la Audiencia de Granada la confirmó en 
todas sus parles en 26 de Febrero de

En 4 de Setiembre de 1878 el Gober
nador, considerando acreditada comple- { 
lamente la propiedad (dice) que los ve- | 
nos tienen al aprove^bamíento y disfru
te de la dehesa, acordó autorizar al Al- i 
caldo para que hiciera cu ella los apro
vechamientos que tuviera por convenien
te. como de la pedenenci« del pueblo.

El Inspector del Cuerpo de Montes don 
Esteban Boulelóu, cumisionado para gi- 
r7r una visita exlraordm na al distrito 
de Cuenca, dice en 19 de Diciembre de 
1878 quo entra los casos que en la pro
vincia pueden ciUrse de abusos cometi
dos cu los montes públicos por una ma
la interpretación á por desconocimiento 
de las leyes forestales, debe ponerse en 
primer término lo que ba pasado y pasa 
en el pueblo de Rivatajadilb, en donde 
existen dos montes incluidos en el Ca
tálogo de los públicos, uno llamado Por- 
chuelo, poblado de pino negral,, de 22b 
hectáreas de cabida, perteneciente al 
Estado, y otro llamado Dehesa boyal, po
blado de roble, quejigo, de 253 heclá-
reas de cabida, considerado como per
teneciente al pueblo.

Que el primero lo constituyen varias 
suertes accidentadas y sin pinos made
rables, separadas entre si por terrenos 
que so dicen de particulares, y en grao 
parte están roturarlos, y del segundo no 
so sabe que esté declarado debes* boyal, 
ni aun de aprovechamiento común, á 
pesar de lo cual el Ayuntamiento protes
ta contra toda intervención del Cuerpo 

dió lugar á su instrucción no debió con
sentirse, porque se trataba de un monte 
de común aprovechamiento público, por 
consiguiente, incluido además en el Ca
talogo do los exceptuados de la desamor
tización, y al cual era aplicable la legisla 
cien vigente sobre montes públicos:

Que por esto manifestó al Gobernador 
en 23 de ¿Setiembre de 1878 que debía 
mandar suspeoder dicha corta, suspen
sión que acordó dicha Autoridad en 25 
del mismo mes, haciéndola extensiva á 
todas las cortas que se estaban verifican
do en la provincia sin la debida autoriza
ción, publicándolo asi en el Boletín ofi
cial.

Explica luego el Ingeniero Inspector 
el oslado y cambio de los montes com
prendidos en la ejecutoria mencionada, 
y añade que ni en Arcos do la Sierra ni 
en Villaseca existe monte alguno, á pe
sar deque la ejecutoria se refiere á dehe 
sas boyales de dichos pueblos, lo que 
prueba quo la desaparición de estos mon
tes datará do mucho tiempo: que el pue
blo de Zarzuela, por el contrario, tione 
un monte llamado dehesa del Masegar, 
incluido en el Catálogo, que se hulla en 
buen esthdo de conservación, y donde no 
ha habido necesidad de denunciar abu
sos del Ayuntamiento ni de los vecinos, 
jorque se cumple en él lo preceptuado 
en ios planes de aprovechamientos anud
es; pero que los otros pueblos nunca se 
lan querido sujetar á dichos planes, ha
biendo llegado el exceso en Rivalajadilla 
y Rivalajada hasta el extremo do recibir 
violentamente á los empleados del distri-. 
lo cada vez que han ido á practicar al
gún reconocimiento, marquen, ú otro 
cualquier acto del servicio, obligándoles 
á veces á retirarse sin realizar la opera
ción, por lo que el personal del Cuerpo 
repugua servir en estos pueblos; y quo 
la corta que motivó la formación del ex
pediente, se había verificado ya cuando 
so publicó la órden de suspensión, y las 
maderas ya no existían en el monte, y | 
que según tenia entendido, los contra
listas ó interesados en esta corta lo fue 
ron los Diputados provinciales D. Ra
món Collada y D. Mariano Sanz, igno
rándose si el importe de la venta de los

1620: u
Que el pleito que se siguió para obte

ner esas sentencias so declara que las 
dehesas eran propias do los Concejos, y 
que los Oficiales de los mismos las ha
bían administrado, poniendo guardas lo
dos los años y condenando álos que ha
bían cogido haciendo aprovechamientos 
sin su licencia, así siendo vecinos de di
chos lugares, como forasteros: dando á 
entender algunos testigos que en aquel 
tiempo las dehesas estaban ya destrui
das por los abusos, cortándose contra 
Ordenanza:

Quo en cuanto examinó el expediente 
actual, se convenció de que la corta quo

pinos ha ingresado en las arcas muñí 
cipales, ó si, como es más probable, se 
ha repartido entre los vecinos del pueblo.

De estos datos deduce el Inspector 
que existen abusos do mucha importan
cia en la provincia do Cuenca, que han 
quedado impunes; porque por efecto de 
una mala interpretación de las leyes de 
Montes, los Tribunales han sobreseído 
en las causas instruidas, y los Goberna
dores lo han autoriz do todo apoyados 
en los dictámenes do la Diputación pro
vincial:

Que la circunstancia de estar dichos 
mo les incluidos en el Catálogo de ios 
públicos, debía bastar para que no se 
consintieran esos abusos y para conside
rar dichos montes sujetos á la legisla
ción del ramo y á los planos de aprove
chamientos anuales, sin que soa un obs
táculo para ello la ejecutoria que han 
presentado los pueblos, porque dicha 
ejecutoria sólo prueba, á lo sumo, que 
son comunales, poro no de propiedad 
particular:

Que por lo tanto, es preciso quo di
chos montos ó dehesas vuelvan á ser ad
ministrados por los Ayuntamientos bajo 
la vigilancia de la Administración supe
rior, y quo los Ingenieros del ramo in
tervengan en su aprovechamiento, con 
servacion y mejora en la parlo facultati
va, como mandan las leyes, y se anulen 
las licencias de roturaciones de esos tor-

renos que deberán repoblarse sisón bue^ 
nos para monte, ó venderse en el caso 
de necesitarlos los pueblos para el cub 
tivo y de ser á propósito para ello: *

Que en el caso de que se conserven 
como montes debe exigirse el impuesto 
que prescribe la ley de repoblación v 
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mejora de los montes públicos en los ■ 
que sean comunales, y además el gg 
por i 00 do Propios en los que tengan 
oste/carácter y que debo practicarse un 
deslindo y amojonamiento para asegurar 
su conservación y evitar abusos:

La Junta consultiva de Montes, de 
acuerdo con el Inspector que informó 
sobre el asunto, opinó que la ejecutoria 
de la Cnancillería de Granada no decla
ra la propiedad particular de los montes 
á que so rediere á í«vor de unos cuantos 
vecinos, sino la propiedad comunal á 
favor de los vecinos de los pueblos de
mandantes contra los de la ciudad de 
Cuenca; y que por Unto, al interpretar
lo en sentido contrario el Ingeniero Je
fe del distrito no estuvo tan celoso^ 
acortado como hubiera sido de dese», 
dando con ello lugar á que la Comisión 
provincial y el Gobernador aceptaran 
una doctrina tan errónea como es bde 
autorizar el aprovechamiento individual 
y libre de los vecinos en mi monte da 
común aprovechamiento:

Que una vez dictada por el Goberna
dor la providencia de 4 de Setiembre da 
1878, es necesario que esta sea anula
da ó revocada, previos los trámites c»,' 
respondientes, á fin de que se puá 
practicar lo quo propone el Inspeí 
respecto de los montes do Rivatqjdilk 
declarando á la vez que si alguno ó al
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gunos vecinos se consideran con dere
cho á la propiedad particular de dicho! 
montes, soliciten la exclusión del Catá
logo y se instruya el oportuno expe
diente con arreglo á lo que proscribe 
título L° del Reglamento de Montes H 
gente. , , i

A consecuencia de una instancia de.
Senador D. José Ju«n Navarro, pidiendo 
que por el Jefe de la Comandancia deli 
Guardia civil de Cuenca se le facilit 
certificación de la denuncia que el CO' 
mandante del puesto de Torrecilla bifl 
en 3 de Julio de 1878, ó en cualquis 
>lro dia, contra D. Ramón Collada! 
). Mariano Sanz, individuos de la Ü' 
misión provincial do Cuenca, por cotU 

e pinos en la dehesa de Rivatajadilli 
se mandó expedir al peticionario did 
certificación, enviando copia de la qu- 
se libre á oso Ministerio por conduti 
del Gobernador de la provincia; y á' 
vez su dispuso que el Jefe do la Seccü1 
de Fomento del Gobierno de la previo’ 
cía y el Ingeniero Jefe del distrito^ 1 
liücaran también de lo que constarae 

n 
i

sus oficinas. I3 i
No obra en el expediente copia 

certificaciones que debían dar el 
mándenle de la Guardia civil y el J 
de la Sección de Fomento; pero el V 
geniero Jefe certifica que en sus0 
qas no hay ninguna denuncia conlra 
citados individuos, y sólo aparee0 ..
nombre en
enanos iu u l v iu u o s , y auiu "l'01 ,onio 
nombre en una puesta contra Ap01"* iir, 
Ramos, el cual preguntado por D u . * 
dia civil contestó que la autoriza . 
para la corta de pinos que 
ficando los 16 hacheros á sus orae 
la tenían sos amos principales . 
mon Collada y D. Mariano Sanz, « 
rando el Ingeniero Jefe que n , 
tal autorización, por más que ra . 
dicho do Ramos el Secretario J0do 
tamiento do Rivalajadilla, re50(i'
quo la licencia la había visto í 
cía del Alcalde.
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tanto no deben consentirse en lo suce
sivo las roturaciones, cortas y demas 
abusos que en ellos han tenido lugar, 
ni autorizarse otros aprovechamientos 
que los comprendidos en los planes anua-, 
les aprobados por el Gobierno, y en su 
caso los extraordinarios que enumera el 
articulo 88 del reglamento de Montes ci
tado.

Si los vecinos de los pueblos creen 
que on los planes actuales no se consig
nan todos los aprovechamientos á que

de 1620, las referencias que de estos do- I 
cumentos se hacen en el expediente, es- 
uecialmente por el Inspector del Cuerpo 
de Montes D. Esteban B .utelou, demues
tran suficientemente que los montes a 
que so refieren no son de dominio priva
do, sino del Coman do vecinos de los 
pueblos; porque si bien en dichas Reales 
cédulas so manda amparar á los vecinos 
de la tierra do Cuenca en el derecho que

uo-i órden de 24 de Abril últi-1 clon do pinos, y que se recuerde á los 
Po1 1 vino al Gobernador de Cuenca Jueces de primera instancia lo dispuos- 

®iSC cascas órdenes más termi- to en la Iteal órdon de 28 de Marzo de 

90dCon1 i. Guardia civil para que im- : 1849.
«inteS denm ciase en aquellos mon- i 4.- Que tanto las expresadas rolu- 
^^¿nrovechamiento que no so ha- ; raciones como las cortas verificadas pos
- «morendido en el plan aprobado teriormento en
1,as6 Gobierno y que procurase que se ! debido penarse . u ln,P6
í°r, «ra con arreglo á las Ordenanzas , denanzas y al reglamento do Montes 
ca^ gmn las conlr venciones quo se en- i mencionado.

I”D tin cilio fuera obstáculo para ! ó." Que
Wtilieí9a’ " -1 ajCtada oor su Auto- ’ de Cuenca quo tenga muy presente qi|e 
^ !* ,Tí de Setiembre último en el en los montes públicos no debe permi- 
rldadi- •i .nme sobre dicha provi- tirso por razón alguna corla, poda ni 
expedid -to, r 4- • definitiva lo que aprovechamiento de ninguna clase, sino 
del)Cla se roso eiia en deumma 10 i dQ los Umilos qu8 üp el art. 10
'“T Smo eí Negociado correspon- de la ley dé 24 de Mayo de 1863, dp, 

de ese Ministerio empieza Ha-; hiendo pedirse,™ _tiempo^oportuno^ 

n^udo la di ¡ 1871 aprovechamientos que se propongan uti
cía de que la causan-auiaa ° ¡ ¿ fio de au0 nUe(^n comprender-
TfiobiMbo0^ la provincto, como lo ■ se e’n los planes los que consienteib 

i fcZ»n el auto del Juez y «Ido la , buen^onserv^

Xüdieucia, asi como í 
ciones que frecuentemente so reciben 
do los Ingenieros Jefes quejándose de 
(me por varios Juzgados no so da cono
cimiento á los distritos do las causas 
que se instruyen por delitos de montes, 
á pesar de lo que previene la Real ór- 
den de 28 de Marzo de 1849. Sostiene 
el Negociado que la ejecutoria que so 
invoca no declaró ningún derecho do 
propiedad privada, sino el disfruto co- 
leclivo de los montes á favor do loaos 
los vecinos de los pueblos demandantes 
contra las prelensiones de la ciudad de 
Cuenca, añadiendo que si en otras oca
siones se ha intentado establecer alguna 
diferencia entre los montes del Común 
dolos pueblos y los del Común de ve
cinos, pretendiendo asimilar estos últi
mos á U s de dominio particular, con el 
fin do sustraerlos de la legislación sobre 
montes públicos; esta doctrina ha sido 
declarada errónea por el Gobierno, co
mo se vé en la Real orden de 22 de Ma-

tes todo a
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Qua so

la dehesa citada, han
con sujeción á las Cr

advierta al Gobernador

dentro de los limites que fija el arl. 10 
de la lev de 24 de Mayo de 186o, de

tienen de corlar madera para sus casas y 
aparejos do L-bor, se añade con licencia 
de sus Consejos, en el encabeza miento de 
la sentencia se espresa que el pleito que

¡ tienen derecho en virtud de títulos legí
timos, pueden acudir en Li forma que

U produjo SO 00^0 los^ ¡a Kea! orden de 4 de Junio
• ■ - - - » '-imicnlos de los pueblos do 1862 y el Ululo o. del mlicaiio le-Justicias y Regí . .
que cita, y el Consejo, Justicia y Regi-

• a I n pinílnd V 011 ¡3

glameulo, para hacer que se modifiquen
mi.nrnd.3 larind-id de Cueaca y en la dichos planes, ó so les imdemnico por

que enumera á favor, no de ciertos ^dc 
tenni"nados vecinos, sino de dichos Con- 
ceios N do lodos sus vecinos, en términos

el Juez y el do 13 uuen\L(H bL! V . nue oo dejan lugar á duda alguna acerca

los montes tengan que cubrir y con las 
exigencias del consumo uel vecindario, 
como preceptúa el art. 87 del regía
me to y la circular de L° de Marzo de
1878. .

6 .° Que asimismo se encargue al 
Gobernador quo en lo sucesivo se abs 
tenga, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de autorizar otros disfrutes ev 
traordinarios que los que cita el arl. 8o 
del regl amento.

7 .° Que en virtud délo preceptuado 
en los artículos 13 de la ley do 24 do 
Mayo de 1863, y 81, 82 y 83 del re
glamento para su ejecución, comunique 
el Gobernador las órdenes mas enérgi
cas á la Guardia civil para que impida 
y denuncie los aprovechamientos que 
no estén debidamente autorizados, á fin 
de imponer los castigos correspondien-
tes.

8.° Que se haga entender al Gober-

declaren incompatibles con la buena
conservación del monte.

El Consejo ha visto con extrañeza que 
el Juzg-ido de primera instancia de Prie
go no comunicó a su debido tiempo al 
Gobernador de h provincia el auto, do 
iuhibicion que recayó en la causa ins
truida en 1871 por roturaciones verifi
cadas en la dehesa de Rivatajadilla, á 
pesar de que lo mandaban dicho auto 
y el de la Audiencia que lo confirmó; 
y como tal vez á esta omisión se deba 
haber quedado impunes dichas rotura-

yo de 1848, dirigida precisamente al 
Jefe político do Cuenca. Por lo tanto 
cree el Negociado que lo providencia del 
Gobernador de Cuenca de 4 de Setiem
bre último, no es procedente en la for
ma ni en el fondo, y que la mencionada 
providencia puede ser revocada guber
nativamente con audiencia da este Con
sejo, porque al dictarla dicha Autori
dad, se ha excedido de sus atribucio
nes, en razón á que los Gobernadores 
no pueden autorizar en los montos pú
blicos otros aprovechamientos que los 
comprendidos en los planes y los que 
taxatjvnmente expresa el art. 88 del re- 
glauiento de 17 de Mayo de 1865, y

nador que, á pesar do su carácter gra
tuito, los aprovechamientos que se ve
rifiquen en los montes públicos no es
tán exentos del p^go do! 10 por 100 con 
destino á los gastos de conservación y 
mejora, exceptuando t<n solo el pasto y 
bellota de las dehesas boyales; y que 
por lo tanto, se obligue ¿I pueblo do 
Rrvatajadilla al abono de dicho arbitrio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 6.° de la ley do 11 de Julio de 
1877, instruyéndose el oportuno expe
diento en averiguación del ingreso que 
se diera al producto de los árboles cor
tados por Apolonio Ramos, á los efectos
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ceseO

propone en conclusión:
Eo Que se anule dicha providencia.
2.° Que se prevenga al Gobernador 

que si algunos particulares creen tener 
derecho al todo ó parte de la dehesa de 
^ivatajadilla ó de cualquier otro monte 
considerado como público é incluido en

Catálogo, pidan su exclusión en los 
términos y por los trámites que prescri-

el tit. L° del reglamento de 17 de 
de 1865.

, u.° Que se ponga en conocimiento 
p* Ministerio de Gracia y Justicia, para 
los efectos que procedan, el hecho de 
110 haberse pasado en tiempo oportuno 
a* 9°hierno de la provincia la causa ios- 
huida en 1871 por el Juzgado de Prie- 

por roturaciones practicadas en la 
citada dehesa, significando á dicho Mi
nisterio la conveniencia de que se re- 
^miende á la Audiencia de Albacete el 
Phinto despacho de la causa que en ella 
Pende en consulta, procedente del men- 
C|onado Juzgado, por corla y suslrac-

que procedan.
9.° Que impidiéndose á lodo trance 

las roturaciones arbitrarias, se proceda 
inmediatamente por el personal del dis
trito al deslinde y amojonamiento de los 
montes del término de Rivatajadilla, 
proponiendo el Ingeniero Jefe, en vista 
de su resultado, las medidas que con
venga adoptar, ya para que los terrenos 
roturados se repueblen y vuelvan al pa
trimonio común, anulándose las licen
cias concedidas, y regularizándose el 
ejercicio de los aprovechamientos veci
nales que sean compatibles con la con
servación del arbolado, ya para que so

líos aprovechamientos.
La distinción que se intenta establecer 

entro los montes del Común do los pue 
blos y los del Común de los vecinos, 
pretendiendo asimilar estos últimos á los 
de dominio particular ó priv -do, es inad
misible, porque no lo consiente nuestra 
lemslacion administrativa, según varias 
veces se ha declarado, especialmente pol
la Real órden de 22 do Mayo de 1848.

Esla doctrina no debían ignor-.rla el 
Ingeniero Jefe del distrito, la Comisión 
provincial,' ni el Gobernador de Cuenca; 
y por lo tanto aquellos no debían propo
ner, ni esto acordar en el expediento, 
autorizado no ya al Alcalde, pero ni aun 
al Avunlamienlo de Rivatajadilla, para 
hacer en la dehesa los aprovechamientos 
que tuviera por conveniente.

En efecto, la ley orgánica Municipal 
vi-rente de 2 de Octubre de 1877 fija on 
su art. 75 las reglas á que han de ate
nerse los Ayuntamientos al determinar 
el modo de llevar á cabo la división, 
aprovechamiento y disfrute de los bienes 
comunales del pueblo, y en el párrafo 
último do la regla 4.a de dicho art. 75 
se proviene que en todo lo referente al 
régimen, aprovechamiento y conseiva- u. a (g
cien do los montes mámcipales regirán con la “ gls aclon ‘‘ ■- u0sto

i auc se refiere el expediento soa ' eos de la provincia de Cuenca S a pro 
montes municipales porque son del Ce- , curar sec"^ se’adopten 
mun do los vecinos del pueblo, es evi- . cih en proponer a v. l ,. y t
dente que no so podia autorizar al Ayao- aesde luego.. -
támiento, ni mucho menos al Alcalde, n n <
para hacer en ellos los aprovech unien- 
tos que tuviera por conveniente, sino 
que se debía obligar á dicho Ayunta 
miento á sujetarse áh ,A’J y mnn’' 
de Montes al fijar el modo de aprove-

ciones, cree que seria oportuno poner 
el hecho en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia, á los efectos que 
procedan.

También observa el Consejo en este
expediente y en otros sometidos á su 
diezmen que los Jueces de primera ins
tancia olvidan con bastante frecuencia 
remitir á los ingenieros Jefes de los dis- 
Irjtga los estados trimestrales del curso . 
de las causas que por delitos de montes 
instruyen; y como estas noticias son 
muy necesarias para la Administración, 
entiende que podría significarse al Mi
nisterio de Gracia y Justicia la conve
niencia de que se recomendara a dichos

¡ Jueces el deber cuque se hallan de cum
plir lo que previene la Re d órden de 2o 
de Marzo de 1849. .

Las medidas que propone el Negocia
do de ese Ministerio en las conclusiones 
5.a á la 9.a do su nota están de acuerdo

Por todo lo expuesto, el Consejo es de
didámen: , ..

1 o Que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Cuenca de 4 derá dicho Ayunta- ci * úeiuoDLnicuvi uo uu nntiriyd al la ley y regí mentó Setiembre último, por a que ai tomó

~ ® i i, । j . j., i>; t oí mi ¡ a nara 113 ce r l iiAlcalde do Rivatajadilh para hacer en
los « do. pueblo ien'

enajenen los que no convenga conser
var, en el caso de necesitarlos el pueblo 
y de ser fincas á propósito para el cul
tivo agrario permanente.

Cumpliendo el Consejo su cometido, 
manifestará, á V. E. que, aun cuando 
no tiene á la vista las Reales cédulas do 
1556 y 1616, ni la sentencia do la 
Chancilleria de Granada de 31 de Enero

char los vecinos ,
á que tuvieran derecho.

Es necesario por lo tanto revocar la 
providencia dictada por el Gobernador 
de Cuenca en 4 de Setiembre último y 
esto puede hacerse gubernativamente, 
porque dicha providencia no es denlas 
que con arreglo al reglamento de 1 í de 
Mayo de 1865 sólo son revocables en la 
via contenciosa, en razón á quo no de
cide sobre la exclusión ó no exclusión 
de un monte del Catálogo de los públi
cos, ni sobre la imposición ó no impo
sición de corrección gubernativa por in
fracción de las Ordenanzas.

Revocada dicha providencia, deben 
continuar considerándose como públicos 
los montes á que se refiere la sentencia

de 1617, confirmada on
26 de Febrero I de la Chancilleria de Granada, y por lo

los que que tuviera por conveniente.
2 0 Oue teniendo el caiactei de pu 

büc¿s dicha dehesa y los demás montes 
á que se refieren las Reales cedo as y 
sentencia que se presentaron en e - 
ncdicnte, debe obligarse a los Ayunta 
mientos á sujetarse respecto de dicho, 
montes á las leyes del ramo y a os pla
res do aprovechamientos anuales quo 
el Gobierno apruebe, conforme prescribo 
el párrafo último de la regla 4.a del ar
ticulo 75 de la ley Municipal vigente. ,

3 0 Que podría ponerse en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Justi
cia á los efectos que haya lugar, el he
cho de no haber comunicado el Juez de 
Priego al Gobernador de Cuenca el auto 
de inhibición dictado en la causa que si-
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Núm. 376.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Palma
Becenio de precios medios de frutos, q ue han de serró de base para la valoración de tos producios agrícolas de los pueblos correspondientes á este partido judicial \ 

al cual se sujetarán las rsspectiixs Juntas municipales y regionales en la formación de las cartillas de eoaluacwn .

Palma 14 Agosto de 1879.- El Jefe de Estadística territorial, Fermín González Salazar.—Palma 15 Agosto de 1879.—Se aprueba provisionalmente.—P. V 

Carlos R. Soler.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.
Gar

banzos. Arroz.

ARROBA

Pesetas.

Al
garrobas. Aceite. Vino.

Aguar- 
dionte. Carnero. Vaca. Tocino.

LIBRA.

Pesetas.

PAJA.

De trigo.

a r r o b a .

Pesetas.

Da 
cebadal

ARROBi 

tosetu»

FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas. Pesetas.

a r r o b a .

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

Año de 1868-69.............................
1869-70............................
1870-71............................
1871-72............................
1872-73............................
1873-74............................
1874-75............................
1875-76.............................
1876-77............................
1877-78............................

13*32 
12*38

6*51
6*04

»
»

10*57
10*57

ry\3 
3*91

5*08 
5*03

» 
»

14*14 
13*67

4-14
3‘06

8-25 
7‘68

0‘57
0‘63

0-57 
0‘62

0*75
0*80

0*59 
0*62

0-31 
o*6;»

14*11
14*69

6*04 » 10*57 3*90 5*71 » 12*65 3*14 8*89 0*64 0*71 0*69 0*40 OT»
6*74 » 10*88 5*66 6*33 » 12*94 3‘33 11-08 0-62 0‘68 0*65 0‘46 O'ií»

13*51 6*19 » 10*88 4*88 6*75 » 14*25 3*33 10-17 0‘70 0‘73 0*73 0*30 0-36 
0'30»

13*63 7*12 10*57 6*75 6*96 » 14*00 6*60 10‘66 0‘70 0*73 0*80 0*30
»

16*25 9*06 » 10*57 7*42 7*00 » 14*75 8*30 11*08 9Í72 0*90 0*74 0*30 0*33
15*90 7*70 » 10*88 7*42 6(90 » 15*10 7*90 10*05 0*82 0*90 0*92 0*32 0*32»

>> 
»

16*90 7*60 » 10*88 7*42 6*90 » 15*80 7*75 10*00 0-751 0*90 0*90 0*48
19*03 8*00 » 10*88 7*42 6*90 » 15*80 6*60 9*94 0‘65 0*72 0*74 0*98 ___ no

Total.....................149*72 71*00 D 107*25 58*91 63*56 » 143*10 54*15 97-80 6‘80 7*46 7*72 4*75 5*33

Deducción del aüo 1877-78, como más al
to y del 1869-70 como más bajo.....

Lía nido de los ocho años..........................

31*41 14*04 » 21*45 11-33 11*93 » 29*47 9*66 17*62 1*28 1*34 1-54 1*60 ___ Wi

U8‘31 56*96 » 85*80 47*58 51*63 » 113'63 44*49 80*18 5-52 6*12 6-18 _3*15

Precio medio.............. 14*79 7*12 » 10*73 5*95 6*45 » 14-20 5*56 10-02 0*69 0-76 0*77 0*39 ___ y

Hec
tolitro.

Hec
tolitro.

Hec- 
tólilro.

Hec- 
tólitro.

Kiló- 
gramo.

KÍIÓ- 
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kilo
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kü 
graL

Reducción de este precio medio al siste
ma métrico decimal..........................26*60 12*68 » 19*04 0*53 0*57 » 1-13 0-35 0‘62 1-49 1*65 1*67 0*03 _0$

guió en 1871 por roturaciones en la de-1 NÚm. 3"77.
besa de Rivatajadilla. | ,

4.° Que también seria oportuno sig- Don Jaime Montamer y I cga- Verdugo, 
niñear á dicho Ministerio la convenien Al/erez de navio de la Armada, cm-
cia de recomendar á los Jueces de pri- bureado en el vapor de guerra Alerta 
mera instancia del Reino el deber en y Fiscal de una sumaria.
que se hallan de cumplir la Real orden .
de 28 de Marzo de 1849, en que se or- Por el presente mi tercero edicto, 
dena enviar á los distritos los estados se cita, llama y emplaza al Patrón y 
trimestrales de las causas sobre delitos tripulantes del falucho que con techa 
de montes. seis do Mayo último, fue apresado

Y 5.° Que se adopten además las por la escampavía Escucha en aguas 
medidas propuestas en las conclusiones del puerto Petra cargado con veinti- 
5.a á la 9.a de la nota del Negociado de dos bultos de tabaco de contrabando 
ose Ministerio copiadas en el presente á fin de que, y en el término de diez 
dictamen.» dias á contar desde el en que tenga

Y conformándose S. M. el Rey (que lugar la inserción del presente en el 
Dios guarde) con el preinserto informe Boletin oficial do esta provincia, se 
se ha servido resolver como en el mismo presenten abordo de este vapor, y 
so propone; encargando á V. E. que se ante el Fiscal militar á prestar su in
publique esta soberana disposición en la I quisitiva en causa criminal que con 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de tal motivo me hallo instruyendo; en 
las provincias para h debida aplicación la inteligencia quo de no verificarlo 
de sus prescripciones en los casos que se les parará ol perjuicio á que hubiere 
promuevan contiendas sobre aprovecha- lugar.
míenlos de montes de igual carácter y I Abordo del espresado vapor cuatro 
condiciones que el titulado Dehesa boyal, I de Setiembre de mil ochocientos se- 
sito en término de Rivatadill».» I tonta y nueve.—Jaime Montanor.

Lo que se publicó en este periódico I --------
oficial para los efectos que en la misma I
se ospresan. 1 Num. u lo.

Palma 4 Setiembre de 1879.—Ma-1
nuel Stárico Ruiz. I CUERPO DE TELÉGRAFOS

I DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE

ingreso en el Cuerpo de Telégrafos 
por la clase de Aspirantes, con las 
condiciones prevenidas en la Gaceta 
de Madrid del dia 4 del actual en qué 
se ha publicado la mencionada Real 
orden.

Palma 9 de Setiembre de 1879.— 
El Director de la Sección, Federico 
R. de Maspons.

ANUNCIOS.

Fernandez y Martínez, oficial de la sccre 
ria <iel Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirvo ningún pedido, in
cepción hecha de los que hayan los correí 
ponsaloe, si á él no se acompaña el imporl 
en letra de fácil cobro, libranza del giro o. 
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos^ 
peseta. En el último caso habrán de v o d ii 
dos más por lo que so pierda en el eambii 
y de certificarse la carta del envio. Se 
mitón encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de es; 
obra en la imprenta de este periódico oí 
cial.

So han recibido en esta imprenta ejem
plares do la

POR
J). Ensebio Freixa y Rabasó 

Jefe honorario de Administración civil y au-

MALLORCA.

Por Real orden do 29 do Agosto

tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo do 1871) y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma focha; 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para lá percepción do los derechos y 
arbitrio» quo rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á quo se ajustan las operaciones da 
poso en la aplicaeiou do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.°

L\ BENBflCENClA EN ESPAÑA,
POR EL

[IR. 0. FERMIN HERNANDEZ IGLESLfi
Jeje de la Sección de Senescencia 11

Ministerio de U Gobernación. , 
Exposición histórico crítica do osle*® i 

portante servicio administrativo, de tanDea 
rosos procedentes en España, obra ÚD1‘3 
su género

Consta do seis libros, con útilísimo’^, 
dices, algunos de documentos iné litoá 
resantes, y dos tomos en 4.°con más»0 
páginas de esmerada impresión e:

Se vende á 11 pesetas el ejemplar ^ad3 
domicilio del autor, Travesía de la Ia .. r( 
10, 3.° Madrid, y en las principal®3 1 
rías de España.

, prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
_______  _ 1 Madrid y en toda España.

deí corriente año, S. M. el Rey (quo | En provincias se expende por los corros- 
Dios guarde' so ha servido disponer ponsales del autor, y en la Córte so hallara 
que el dia 10 de Octubre próximo do venta en las principalos librerías 
dén principio las oposiciones para el , Los pedidos deberán dmgirse a . Jo

AVISO IMPORTASTE. , 1
A todos los que hayan comprado o i 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de U■ n 
Freixa, 6.* edición, so les fa=>h‘a“ 
dos apéndices, por las personas q 
vendieron ó vendan en lo sucesivo-__

PALMA. Imprenta de P. J- Gelaberl.
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